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Descripción: Diagonal del tubo~pantalla. Unidades: Pul-

Descripción: Presentación en pantalla.
Descripción: Colocación de pantalla.
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Primera.
gadas.

Segunda.
Tercera.

RESOLf.JCION de 20 de mar=o de 1989, de la Dirección
General de Política Tecnológica. por la que se homcloga UIl

teclado marca «Stock>" modelo KB 5161, fabn(ado por
«Chicony Electronics Co. Ud.), en Taipei (Taiwán).

Recibida en la Dirección General de Políti<.:a Tecnológica la solicitud
presentada por José V. Riera Enrich, con domicilio social en la calle
Mallorca, 367, municipio de Barcelona, provinCla de Barcelona, para la
homologación de un teclado fabricado por \(Chicony Electronles Ca.
Ltd.», en su instabción industrial ubicada en Taipei (Taiwán);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homol.oga.
ción solicita, y que el ~~Laboratorio de eTC Servicios Electromecánicos,
Sociedad AnónimID), mediante dictamen técnico con clave 2411~M

IE/2. y la Entidad colaboradora «Bureau Veritas Español. Sociedad
Anónima)~, por certiticado de clave BRC1990B05788, han hecho cons~

tar, respectivamente, que el modelo presentado cumple todas las
e~peciíicaciones actualmente establecidas ;Jer el Real Decreto
)250/1985, de 19 de junio.

de homologación GPA-0578, y fecha de caducidad del día 20 de marzo
de 1991, definiendo como características técnicas para cada marca y
modelo homologado las que se indican a continuación, debiendo el
interesado presentar, en su caso, los certificados de confonmdad de la
producción antes del dia 20 de marzo de 1990.

Esta homologación se efectua en rclación con la disposición que se
cita. y por tanto el producto deberá cumplir cualquier ::ltro Reglamento
o disposición que le sea aplicable. '

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a. la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su postenor
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Características comunes a todas las marcas y modelos

Marca <<Alcateb), modelo «Akateb) 9292~2DA.

Características:
Primera: 14.
Segunda: Alfanumérica.
Tercera: Monocroma.

El titular de esta Resolución presentará. dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que haga \:onstar que en la fabricación de dichos productos los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo.
en las mismas condiciones que en el momento de la homologacion.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de marzo de 1989.-La DIrectora general. Regma :{cvilla

Pedreira.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo

Marca ~<Alcateb), modelo «.A.lcatev> 929l~2DG.

Caracterist¡cas:
Primera: 14.
Segunda: Alfanumérica.
Tercera: Monocroma.

Marca «Aleatel)), modelo (~Alcateb) 9291~2DA.

Caracteristicas:
Primera: 14.
Segunda: Alfanumérica.
Tercera: Monocroma.

Marca <<Alcateb), modelo «Alcateo> 929l-2B/W.

Caracteristlcas:
Primera: 14.
Segunda: Alfanumérica.
Tercera: Monocroma.

Mar-ca «Alcateo), modelo «.A.lcateb) 9292~2DG.

Caracteristicas:
Primera: 14.
Segunda: Alfanumérica.
Tercera: Monocroma.

RESOLUCION de 20 de marzo de 1989. de la Dirección
General de Polilica Tecnológica. por la que se homologa
una pantalla marca «Samsung», modelo CS-455 J. fabrj·
cada por «Samsung Electronics Ca. Ltd.». en Suweon
(Corea del Sur).

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por «Interinvest, Sociedad Anónima», con domicilio social
en la calle Nuria, 36, municipio de Madrid, provincia de Madrid, para
la homologación de una pantalla fabricada por (<Samsung Electronics
Cc. Ltd.)), en su instalación industrial ubicada en Suweon (Corea del
Sur);

Resultando Que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa~
ción solicita, y que el «Laboratorio de CTC Servicios Electromecánicos,
Sociedad Anónima», mediante dictamen técnico con clave 2499-M
IE/I, Y la Entidad colaboradora «Norcontrol, Sociedad Anónim3», por
certificado de clave NMIVT·IA-03, han hecho constar, respectivamente,
que el modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha resuelto homologar el citado producto, con la contraseña
de homologación GPA-0566, y fecha de caducidad del día 20 de marzo
de 1991, definiendo como caracteristicas técnicas para cada cada marca
y modelo homologado las que se indican a continuación, debiendo el
mteresado presentar, en su caso, los certificados de conformidad de la
producción antes del día 20 de marzo de 1990.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita, y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición gue le sea aplicable.

El incumphmiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieram derivarse.

BOE numo 129

RE'SOLUC1DN -de 20 de marzo de 1989. de la Dirección
General de Pofí!ica Tecnológica, por la que se homologan
cinco pantallas. marca «Alcatel», modelos «Alcatcb)
9291-2DG y otros, fabricadas por «Standard E/ektric
Lvrenz AG.», en Be,.Ün (República Federal de Alemania).

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por «Alcatel lbertel, Sociedad AnónimID), con domicilio
social en la calle Edison, 4, municipio de Madrid, provincia de Madrid,
para la homologación de cinco pantallas fabricadas por «Standard
Elektric Lorenz AG.», en su instalación industrial ubicada en Berlín
(República Federal de Alemania);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa·
ción solicita. y que el Laboratorio Central Oficial de Electrotecnia de la
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Madrid,
mediante dictamen técnico con clave 89014040, y la Entidad colabora~

dora «Bureau Veritas Español, Sociedad AnónimID>, por certificado de
clave MDD199002788A. han hecho CO!1star. respectivamente, que los
modelos presentados cumplen todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
'- 4isposición, ha resurlto homologar el citado producto, con la contraseña

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Diagonal del tubo-pantalla. Unidades: Pul
gadas.

Segunda. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera. Descripción: Coloración de pantalla.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo

Marca «Samsun~), modelo CS-4551.

Caracteristicas:
Primera: 14.
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Policroma.

El titular de esta Resolución presentará, dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que haga constar que en la fabricación de dichos productos los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Madrid, 20 de marzo de 1989.-La Directora general, Regina Revilla

Pedreira.
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Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de teclado.
Segunda. Descripción: Disposición de las teclas alfanuméricas.

Caracteristicas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Diagonal del tubo-pantalla. Unidades: Pul
gadas.

Segunda. Descripción; Presentación en pantalla.
Tercera. Descripción: Coloración de pantalla.

BOE núm. 129

12363 RESOLUCION de 20 de marzo de 1989, de la Dirección
General de Política Tecnológica. por la que se homologan
tres pantallas. marca «¡CL», modelos 14278/002,
18911/003 Y 18911/066. fab,icadas po' «Tatung (UK).
Ltd.». en Telford (Reino Unido).

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por «ICL España Internacional Computers, Sociedad Anó
nima», con domicilio social en la calle Luchana, 23, municipio de
Madrid, provincia de Madrid, para la homologación de tres pantallas
fabricadas por datung (UK), Ltd.)) en su instalación industrial ubicada
en Telford (Reino Unido);

Resultando Que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción solicita, y que el Laboratorio Central Oficial de Electrotecnia de la
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Madrid,
mediante dictamen técnico con clave 89014079, y la Entidad colabora
dora «Asistencia Técnica Industrial, Sociedad Anónima EspañolID), por
certificado de clave IA-88838BR4873, han hecho constar, respectiva
mente, que los modelos presentados cumplen todas las especificaciones
actualmente establecidas por el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha resuelto homologar el citado producto, con la contraseña
de homologación GPA-0579, y fecha de caducidad del día 20 de marzo
de 1991, definiendo como características técnicas para cada marca y
modelo homologado, las que se indican a continuación, debiendo el
interesado presentar, en su caso, los certificados de conformidad de la
producción antes del día 20 de marzo de 1990.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita, y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma. independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Diagonal del tubo-pantalla. Unidades: Pul

gadas.
Segunda. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera. Descripción: Coloración de pantalla.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo
Marca «lCl.... modelo 14278/002.

Características:
Primera: 14.
Segunda: Alfunumérica/gráfica.
Tercera: Monocroma.

Marca <deL», modelo 18911/003.
Características:
Primera: 14.
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Monocroma.

Marca «ICL», modelo 18911/066.

Características:
Primera: 14.
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Monocroma.

El titular de esta Resolución presentará dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en

Valor de las caracten"sticas para cada marca y modelo
Marca «Daewoo», modelo CMC 141A.

Canlcterísticas:
Primera: 14.
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Policroma.

El titular de esta Resolución presentará dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la Que haga constar que, en la fabricación de dichos productos, los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen como mínimo, en
las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de mano de 1989.-La Directora general, Regina Revilla

Pedreira.

RESOLUCION de 20 de marzo de 1989, de la Dirección
General de Política Tecnológica. por la que se homologa
una pantalla, marca «Daewoo». modelo CMC 141A, Jabri·
cada por «(Daewoo Electronics Ca., Ltd.>1, en Gumi (Corea
del Sur).

12362

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por «Distribuidora de Sistemas Electrónicos, Sociedad Anó
nima» (D. S. E.), con domicilio social en la calle Urgell, 118, municipio
de Barcelona, provincia de Barcelona, para la homologación.de una
pantalla fabricada por «Daewoo Electronics Ca., Ltd.» en su instalación
industrial ubicada en Gumi (Corea del Sur);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta·al producto cuya homologa
ción solicita, y que el Laboratorio «erc Servicios Electromecánicos,
Sociedad Anónima», mediante dictamen tecnico con clave 2383-M
IE/l, Yla Entidad colaboradora «Nortocontrol, Sociedad Anónima», por
certificado de clave NMDSEIA02, han hecho constar, respectivamente,
que el modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha resuelto homologar el citado producto, con la contraseña
de homologación GPA-0581, y fecha de caducidad del día 20 de marzo
de 1991, definiendo como características técnicas para cada marca y
modelo homologado, las que se indican a continuación, debiendo el
interesado presentar, en su caso, los certificados de confonnidad de la
producción antes del día 20 de marzo de 1990.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita, y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición Que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las Que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

16400

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo

Marca <<Stado), modelo KB 5161.

Características:

Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

El titular de esta Resolución presentará, dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que haga constar que en la fabricación de dichos productos los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de marzo de 1989.-La Directora general, Regina Revilla

Pedreira.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, h~ .resuelto homologar el citado pe.oducIO, co.n la contraseña
de homologaclOo GTE-0372 y fecha de caducIdad del dla 20 de marzo
de 1991, definiendo como caracteristicas técnicas para cada cada marca
'1 modelo homologado las que se indican a continuación, debiendo el
tnteresado presentar, en su caso, los certificados de conformidad de la
producción antes del día 20 de marzO de 1990.

Esta homologación se cfectda en relación con la disposición que se
cita, y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.


